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Vengo en indultar a don Manuel García Campoy las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18402 REAL DECRETO 1636/2000, de 15 de septiembre, por el
que se indulta a don Alfonso González Guerrero.

Visto el expediente de indulto de don Alfonso González Guerrero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Cádiz, en sentencia de fecha
18 de febrero de 1998, como autor de un delito de lesiones, a la pena
de dos años, cuatro meses y un día de prisión, con las accesorias de sus-
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 15 de septiembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Alfonso González Guerrero la pena privativa
de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición de que
no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total reha-
bilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años
desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18403 REAL DECRETO 1637/2000, de 15 de septiembre, por el
que se indulta a don Juan José López Marcos.

Visto el expediente de indulto de don Juan José López Marcos, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 25 de Madrid, en sentencia de fecha
15 de octubre de 1996, como autor de un delito continuado de falsedad
en documento mercantil, a la pena de seis meses de prisión menor y multa
de 100.000 pesetas, y un delito continuado de estafa, a la pena de un
mes y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de septiembre de 2000,

Vengo en indultar a don Juan José López Marcos la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado y no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de tres años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18404 REAL DECRETO 1638/2000, de 15 de septiembre, por el
que se indulta a don Jorge Soler Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Soler Pérez, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el Juzgado
de lo Penal número 6 de Sevilla, en sentencia de fecha 24 de abril de
1998, como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas, en grado
de tentativa, a la pena de diez meses de prisión, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1997, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 15 de septiembre de 2000,

Vengo en indultar a don Jorge Soler Pérez la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone el tratamiento

que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de dos años desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18405 REAL DECRETO 1639/2000, de 15 de septiembre, por el
que se indulta a don José Alberto Velasco Ruiz.

Visto el expediente de indulto de don José Alberto Velasco Ruiz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 26 de octubre de 1999, resolutoria de recurso de apelación inter-
puesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 24 de Madrid, de fecha
27 de julio de 1999, como autor de tres delitos de robo con intimidación
en las personas, a la pena de tres años de prisión por cada uno de los
delitos, con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre de 2000,

Vengo en conmutar a don José Alberto Velasco Ruiz las penas privativas
de libertad impuestas por otra única de dos años de prisión, a condi-
ción de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de seis años
desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18406 REAL DECRETO 1642/2000, de 22 de septiembre, por el
que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
el título de Marqués de Mulhacén, a favor de don Alberto
Louis Henri Dupont-Willemin.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el Real
Decreto 222/1988, de 11 de marzo, de acuerdo con la Diputación Per-
manente de la Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Alberto Louis Henri Dupont-Willemin, para sí, sus hijos y sucesores,
el título de Marqués de Mulhacén, previo pago del impuesto correspon-
diente.

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA

18407 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 14 de octubre de 2000.

SORTEO ESPECIAL «EUROPEO»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 14 de octubre de 2000, a las veintiuna treinta
horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al
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precio de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos
de 1.000 pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 641.682.000 pesetas
(3.856.586,49 euros) en 35.631 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premios al décimo

1 premio especial «Europeo» de 2.500.000 euros
(415.965.000 pesetas) para una sola fracción de
uno de los billetes del número y país a que
corresponda.

1 premio especial de 490.000.000 de pesetas
(2.944.959,31 euros), para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio
primero.

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

30 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (tres extrac-
ciones de cuatro cifras) .......................................... 7.500.000

1.300 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (trece extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 65.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.850.000 pesetas (17.128,84
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 5.700.000

2 aproximaciones de 1.921.000 pesetas (11.545,44
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 3.842.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.631 641.682.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos que, de
izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades de millar,
centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá diez bolas
numeradas del 0 al 9. La adjudicación del primer premio del sorteo se
realizará mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de
aquéllos. Este premio será común para todos los países participantes.

Premio especial «Europeo»

Una vez extraído el número agraciado con el primer premio y común
para todos los países, se procederá a extraer el premio «Europeo» de
2.500.000 euros, de conformidad con el procedimiento establecido en el
Reglamento de la Lotería Europea 1990 «A.E.L.E.».

En el caso de que este premio «Europeo» recaiga en España, se acu-
mulará al premio especial al décimo correspondiente al número agraciado
con el primer premio a que se hace referencia en el apartado anterior.

Para la realización de dicho sorteo se introducirán en un solo bombo
125 bolas debidamente identificadas, y en proporcionalidad a la contri-
bución en su financiación por los países participantes en este sorteo: Bél-
gica, Chipre, España, Grecia, Israel, Italia, Malta, Países Bajos, Portugal
y Suiza.

Se extraerá una bola del citado bombo, cuya identificación indicará
el país a que corresponda el premio «Europeo».

Si correspondiera a España, se procederá a extraer de un solo bombo
que contiene el mismo número de bolas que de series (10 bolas del núme-
ro 1 al 10), una sola bola que designará la serie; seguidamente se extraerá
de un solo bombo que contiene 10 bolas numeradas del 1 al 10, una sola
bola que representa la fracción a la que corresponderá el citado premio
«Europeo».

En la segunda parte del sorteo, caso de no haber correspondido a
España el premio «Europeo», se procederá a extraer, simultáneamente,
la fracción y la serie a que corresponde el premio especial de 490.000.000
de pesetas (2.944.959,31 euros).

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

A continuación se procederá a la extracción del número correspon-
diente al segundo premio de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros).

Se continuará con el resto de extracciones hasta completar el programa
de premios del sorteo.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

El quinto bombo contendrá tantas bolas como número de series se
hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último de uno de los
bombos, previa introducción de las bolas numeradas del 0 al 9, con excep-
ción de la coincidente con la cifra final del primer premio, agraciada ya
con el reintegro correspondiente, se realizarán las dos extracciones pre-
cisas, de una bola cada una, para determinar las cifras de los reintegros
especiales previstos en el programa, depositando cada vez en su caja la
bola extraída, para asegurar la no acumulación de los reintegros en la
misma cifra.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.
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De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 7 de octubre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

18408 REAL DECRETO 1679/2000, de 2 de octubre, por el que
se acuerda la segregación de la Delegación de Galicia del
Colegio Oficial de Biólogos.

El Colegio Oficial de Biólogos, una vez cumplidos los requisitos esta-
blecidos en el artículo 69 de sus Estatutos, aprobados por Real Decre-
to 693/1996, de 26 de abril, ha solicitado la segregación de la Delegación
que actualmente tiene en Galicia, para la posterior creación del Colegio
Oficial de Biólogos en esa Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
de Colegios Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26 de
diciembre, y 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23
de junio.

El Colegio Oficial de Biólogos tiene ámbito estatal, por lo que la com-
petencia para aprobar el acto de segregación corresponde al Estado, mien-
tras que la creación de un nuevo Colegio Oficial de Biólogos de Galicia
es competencia de la Comunidad Autónoma al desarrollar su actividad
en este ámbito territorial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de septiembre de 2000,

D I S P O N G O:

Artículo único. Acto de segregación.

Se segrega del Colegio Oficial de Biólogos la actual Delegación del mismo
en Galicia.

Disposición adicional única. Efectos de la segregación.

La segregación a que se refiere el artículo único de este Real Decreto
tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de la norma autonómica
de creación del Colegio Oficial de Biólogos de Galicia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Dado en Madrid a 2 de octubre de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

18409 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2000, de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que
se anuncia convocatoria para la provisión de una plaza
de Académico Numerario Profesional, en la Sección de
Pintura.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Numerario
Profesional, en la Sección de Pintura, vacante por fallecimiento del exce-
lentísimo señor don Francisco Lozano Sanchís, ajustándose a lo dispuesto
en el Real Decreto 1101/1987, sobre reforma parcial de los Estatutos de
la Corporación.

Para optar a la mencionada plaza, se deben cumplir los siguientes
requisitos:

Primero.—Ser español.
Segundo.—Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado por

sus creaciones y actuaciones personales en aquéllas.
Tercero.—Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numerarios.
Cuarto.—Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se fun-
damenten aquéllas.

Quinto.—Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría General
de la Real Academia de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez
a catorce horas.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Académico-Secretario general,
Antonio Iglesias Álvarez.

18410 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas en el segundo trimestre de 2000, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 18.02.134A.480,
18.02.134B.442 y 18.02.134B.481.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artícu-
lo 16, apartado 3, de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

En el marco de la normativa vigente de la Orden de 4 de marzo de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 9), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de determinadas ayudas por la Secretaría
General Técnica, del Ministerio de Educación y Cultura, así como de con-
venios y convocatorias individuales de las distintas ayudas,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto publicar las subvenciones
reconocidas en el segundo trimestre de 2000, que se relacionan en el anexo.

Madrid, 11 de septiembre de 2000.—El Secretario general técnico, José
Luis Cádiz Deleito.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.


